
 

      

 
 

 
Campeonato Argentino  

de Team Race 2025  
Club Náutico Olivos 

2 y 3 de agosto 2025 
Olivos �± Buenos Aires �± Argentina 

Autoridad Organizadora: Federación Argentina de Yachting en conjunto con el Club Náutico Olivos 
Colaboran: Centro de Graduados del Liceo Naval Militar �± Club Náutico San Isidro �± Club Universitario de 

Buenos Aires �± Yacht Club Argentino �± Yacht Club Olivos 

 
INSTRUCCIONES DE REGATA 

 
 
Las siguientes siglas junto a una regla de este documento significan que:   
�µ[DP] �¶ la penalidad por una infracción a esa regla puede, a criterio del comité de protestas, ser menor que la 
descalificación. 
�µ[NP] �¶ un barco no puede protestar a otro por infringir esa regla. Esto modifica RRV 60.1. 

 
1. REGLAS 
1.1 El evento se regirá por las reglas tal como las define el Reglamento de Regatas a Vela (RRV), incluyendo su 

Apéndice D �± Reglas para Regatas por Equipos: 
a) Rige la regla D1.1(d) �± Se requieren las señales con el brazo. 

1.2 De acuerdo a la definición - Regla (g) del RRV, los siguientes documentos rigen este evento: 
a) El Reglamento de Disciplina y el Código de Conducta de la FAY disponibles en: https://fay.org/competidores/ 

1.3 Rigen las �³�1�R�U�P�D�V de Manejo de Embarcaciones Provistas�  ́ y la �³�/ista de Equipamiento� ,́ incluidas en los 
anexos correspondientes. 

1.4 No rigen las reglas de clase J/24. 
1.5 Se elimina RRV 17 conforme a la autorización otorgada por World Sailing. 
1.6 De acuerdo a RRV 40.2, se establece lo siguiente: RRV 40.1 �± Elementos de Flotación Personal �± rige en todo 

momento mientras los competidores estén en el agua. Cada competidor debe contar con su propio elemento 
de flotación personal. 

1.7 La Autoridad Organizadora podrá excluir a un equipo o delegación cuando se determine que una embarcación 
o competidor del equipo ha infringido una o más reglas, especialmente en casos de incumplimiento reiterado 
de las Normas de Manejo de Embarcaciones Provistas, daños graves causados por navegación imprudente o 
impericia náutica, mala conducta deportiva o conducta inapropiada según lo descripto en RRV 69.1(b). 

1.8 Si hay un conflicto entre idiomas, prevalecerá el texto en su idioma original. 
 

2. CAMBIOS A LAS INSTRUCCIONES DE REGATA 
2.1 Todo cambio a las instrucciones de regata se publicará antes de las 08.00 hs., o al menos 15 minutos antes 

del arriado de una señal de postergación en tierra, el día en que tendrá efecto. 
2.2 De acuerdo a RRV 90.2(c), se podrán realizar cambios verbales en el agua desplegando la bandera �³L�  ́con un 

sonido, el cambio será comunicado a viva voz o por VHF y por el canal de Telegram. 
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